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Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

 Decretos

DECRETO NÚMERO 1101 DE 2019

(junio 19)
por el cual se adiciona el parágrafo 4° al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 del 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único 

Reglamentario en Materia Tributaria.

La Ministra del Interior Delegataria de las Funciones Presidenciales, en virtud del 
Decreto número 1065 de 2019, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo de los artículos 579 y 811 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario 
que rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que mediante el Decreto número 2442 de 2018, se sustituyeron unos artículos de la 
Sección 2 del Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria, para establecer los plazos para declarar y 
pagar en el año 2019.

Que mediante el Decreto número 608 de 2019, se modificaron y adicionaron unos 
artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, con el fin de establecer nuevos 
plazos para la presentación y pago de las declaraciones tributarias por la expedición de la 
Ley de Financiamiento y para el pago del impuesto sobre la renta y complementario del 
año gravable 2018 por los contribuyentes que pertenecen a las Direcciones Seccionales 
de Pasto y Popayán, dada la situación generada por la crisis económica que han afrontado 
los empresarios de los Departamentos del Cauca y de Nariño, como consecuencia del paro 
indígena.

Que mediante el Decreto número 651 de abril 22 del 2019, se modificaron y adicionaron 
unos artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, con el fin de establecer 
nuevos plazos especiales para el pago del impuesto sobre la renta y complementarios del 
año gravable 2018 de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 
de que tratan los artículos 1.6.1.13.2.12. y 1.6.1.13.2.15., de la Sección 2 del Capítulo 13 
Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria y que pertenecen a la Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta, 
Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, Maicao, Arauca y 
Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas de Inírida y Puerto Carreño.

Que por la ola invernal que ha sufrido el departamento del Meta y ha generado el 
cierre de la vía terrestre que comunica al mencionado departamento con la ciudad de 
Bogotá, D. C., hecho que es de público conocimiento, el Gobierno nacional ha decidido 
establecer plazos especiales para el pago de la declaración del impuesto sobre la renta 
y complementarios del año gravable 2018 de que trata el artículo 1.6.1.13.2.15., de la 
Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 
Único Reglamentario en Materia Tributaria y que pertenecen a la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Villavicencio.

Que conforme con lo expuesto, se requiere adicionar el parágrafo 4° al artículo 
1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto número 270 de 2017, el 
proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público por un término excepcional de tres (3) días considerando que se requiere agilizar 
su expedición y cumplir con su finalidad, toda vez que los plazos ordinarios para el pago 
ya se encuentran vigentes, razones que obran en el soporte técnico del proyecto de decreto 
que se publicó en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición del parágrafo 4° al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 Capítulo 
13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Adiciónese el parágrafo 4° al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 
2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 4°. Las personas naturales y sucesiones ilíquidas de que trata el presente 
artículo, que a treinta y uno (31) de diciembre del 2018 pertenecen a la Dirección Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Villavicencio tendrán plazo para pagar la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementarios del año gravable 2018, hasta el treinta (30) de 
diciembre del 2019”.
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Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
y adiciona el parágrafo 4° al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 
1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de junio de 2019.

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Encargado de 
las Funciones del Despacho del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Juan Alberto Londoño Martínez.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1883 DE 2019

(junio 18)

por la cual se autoriza a la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la 
Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR) para gestionar operaciones de crédito 

público externo, hasta por la suma de dieciséis millones ciento veinte mil dólares 

(USD 16.120.000) de los Estados Unidos de América.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Encargado de 
las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus 
facultades legales, y en especial de las que le confiere el artículo 6° de la Ley 781 de 2002 
y el literal (a) del artículo 2.2.1.2.1.4 del Decreto número 1068 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Comunicación número 271 PCTMAR-19 del 17 de mayo de 2019, 
radicado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público bajo el número 1-2019-046388 
del 21 de mayo de 2019, la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la 
Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR), solicitó al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público autorización para iniciar las gestiones para la contratación de un 
empréstito externo de inversión por un valor de dieciséis millones ciento veinte mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD16.120.000), destinado a la implementación de 
capacidades tecnológicas para atender embarcaciones de hasta 18 mil toneladas al interior 
de la Corporación;

Que el artículo 6° de la Ley 781 de 2002 establece que sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 31 y 32 de la Ley 142 de 1994, para otros actos y contratos, la gestión y 
celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto número 2681 de 1993 (compilado 
en el Libro 2 Parte 2 del Decreto número 1068 de 2015) y demás normas concordantes por 
parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales y mixtas, así como de 
aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al cincuenta por ciento 
(50%) de su capital social, se sujetarán a las normas sobre crédito público aplicables a las 
entidades descentralizadas del correspondiente orden administrativo;

Que el literal a) del artículo 2.2.1.2.1.4 del Decreto número 1068 de 2015 establece que 
la celebración de contratos de empréstito externo por las entidades descentralizadas del 
orden nacional y por las entidades territoriales y sus descentralizadas requiere autorización 
para iniciar gestiones, impartida mediante Resolución del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del 
Departamento Nacional de Planeación;

Que mediante Oficio número SC-20194380330521 del 15 de mayo de 2019, el 
Departamento Nacional de Planeación emitió concepto favorable a la Corporación 
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial 
(COTECMAR) para llevar a cabo operaciones de crédito público externo sin garantía 

de la Nación, en los términos estipulados en el Decreto número 1068 de 2015, hasta por 
USD$16.120.000, con el fin de financiar el proyecto destinado a la implementación de 
capacidades tecnológicas de la corporación para atender embarcaciones de hasta 18 mil 
toneladas;

Que de acuerdo con los Estatutos de la Corporación de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR), la Corporación, 
de conformidad con los artículos 69 y 71 de la Constitución Política, la Ley 29 de 1990, 
su Decreto ley 393 de 1991 y las regulaciones previstas para las Corporaciones en el 
Código Civil, es una persona jurídica de derecho privado, de participación mixta, de 
carácter científico, técnico y tecnológico sin fines de lucro, cuyo objeto es el desarrollo 
y ejecución de la investigación, transferencia y aplicación de tecnología para la industria 
naval, marítima y fluvial;

Que según consta en la certificación expedida el 8 de mayo de 2019 por el Secretario 
del Consejo Directivo de la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la 
Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR), “en sesión ordinaria realizada el 14 
de marzo de 2019, documentada mediante Acta número 083-COTECMAR-2019, folios del 
número 003 al 016 del Libro de Actas número 8 inscrito en la Cámara de Comercio de 
Cartagena el 16 de enero de 2019 mediante número 6209, el honorable Consejo Directivo, 
en los folios del número 008 al 009 autorizó al Presidente de Cotecmar o a quien él 

delegue para dar inicio a las gestiones ante el Departamento Nacional de Planeación 
y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la contratación de un empréstito 
externo y suscribir los documentos a que haya lugar, orientados a la implementación 
de capacidades tecnológicas para atender embarcaciones de hasta 18 mil toneladas en 
Cotecmar (…);

Que la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, 
Marítima y Fluvial (COTECMAR) ha cumplido con los requisitos señalados en el Libro 2 
Parte 2 del Decreto número 1068 de 2015 para realizar este tipo de operaciones,

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorización. Autorizar a la Corporación de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR), para gestionar 
operaciones de crédito público externo hasta por la suma de dieciséis millones ciento 

veinte mil dólares (USD16.120.000) de los Estados Unidos de América, con el fin de 
financiar el proyecto destinado a la implementación de capacidades tecnológicas de la 
corporación para atender embarcaciones de hasta 18 mil toneladas.

Artículo 2°. Términos Financieros y Condiciones. Los términos y condiciones 
financieras a los cuales deberá sujetarse la gestión autorizada por la presente resolución, 
serán los más favorables dentro de las condiciones de mercado.

Artículo 3°. Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime a la 
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima 
y Fluvial  (COTECMAR), del cumplimiento de las normas de cualquier naturaleza que 
le sean aplicables, entre estas, la Resolución Externa número 1 de 2018 y la Resolución 
Externa número 17 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la República, la Circular 
Reglamentaria Externa - DODM 145 del 30 de octubre de 2015 y demás normas que las 
modifiquen, sustituyan, adicionen o complementen. Por lo anterior, la presente autorización 
no reemplaza la obligación de la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
de la Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR) del cumplimiento de estas, en la 
medida que le sean aplicables.

Lo anterior, se entiende sin perjuicio de las autorizaciones y conceptos previos 
al endeudamiento de las entidades públicas que deben emitir otras autoridades en 
cumplimiento de otras normas.

Artículo 4°. Afectación del Cupo de Endeudamiento. Es responsabilidad de la 
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima 
y Fluvial (COTECMAR) mantener un seguimiento estricto del cupo autorizado por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), y asegurar que, en ningún momento, 
con fundamento en las autorizaciones emitidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de manera individual o agregada, se exceda dicho cupo de endeudamiento.

Artículo 5º. Compromiso de Información. La Corporación de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial (COTECMAR), deberá 
mantener informada a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sobre las gestiones que adelante con base en 
la presente autorización. La comunicación o remisión de esta información en ningún caso 
exime a la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, 
Marítima y Fluvial (COTECMAR), de su responsabilidad de mantener un seguimiento 
estricto del cupo autorizado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Artículo 6º. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el 
Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de junio de 2019.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Encargado de 
las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Alberto Londoño Martínez.

(C. F.).

Ministerio de defensa nacional

Dirección General Marítima

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO (0477-2019) MD-DIMAR-

SUBDEMAR-GINSEM-ARINV DE 2019

(junio 14)

por la cual se adopta la tercera actualización del Esquema Cartográfico Náutico Nacional 
(ECNN).

El Director General Marítimo, en ejercicio de las facultades legales, en especial las que 
le confiere el artículo 38 del Decreto Ley 091 de 2007 y el numeral 3 del artículo 2º de la 
Resolución número 0358 del 29 de enero de 2007, y
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